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ANUNCIO: PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE DIEZ PLAZAS DE BOMBERO DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTO, AMPLIADAS A QUINCE PLAZAS, DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Finalizada la fase de oposición, reabierta por ejecución de sentencia, del proceso selectivo de la 
OPOSICIÓN LIBRE para la provisión en propiedad de DIEZ PLAZAS DE BOMBERO DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, ampliadas a QUINCE PLAZAS, por 
Resolución de Alcaldía de fecha 12 de abril de 2022, vacantes en la plantilla de Funcionarios, cuyas bases 
fueron aprobadas mediante Resolución de Alcaldía de 15 de noviembre de 2021, publicadas en el BOPSA 
nº 228 de 29 de noviembre de 2021 y en el BOCYL nº 230 de 29 de noviembre de 2021,  y rectificadas 
mediante Resolución de Alcaldía de 22 de diciembre de 2021 publicada en el BOPSA nº 5 de 10 de enero 
de 2022 y en el BOCYL nº 5 de 10 de enero de 2022, y cuya convocatoria se publicó en el BOE nº 15 de 
18 de enero de 2022.

El Tribunal designado al efecto va a proponer al Ilmo. Sr. Alcalde, conforme a la facultad que le 
atribuye el art. 136 apartado 1 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local de 18 de abril de 1986, y el Art. 41-14 apartado a) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el nombramiento en prácticas como 
BOMBEROS DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO a favor de los siguientes 
aspirantes:

NIF APELLIDOS*NOMBRE
***9066** BARROS*PEÑA,VICTOR
***1768** CARROMERO*HERNANDEZ,GUILLERMO
***1271** ROBLEDO*MORONTA,JAVIER
***7689** SAN CAYETANO*GALLEGO,MARIO

Se abre el plazo para la presentación de la documentación según lo establecido en la Base 10.1 de 
la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
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